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Se declara texto »lJclal y auténtico el de la* 
disposiciones oflclales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Afanila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1881.) 

Serán suscrltores íorzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de í 8 6 í . ) 

0 90 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 3 de Enero de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y n ú m . 72.—Jefe de 

dia, el Teniente Coronel de Ingenieros, D. Angel Ro-
sell.—Imaginaria, otro del n ú m . 70, D. Federico Alva-
yez. Hospital y prDvisiones, Art i l ler ía , 5.0 Capi tán . 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Cabal ler ía .—Paseo de enfermos, n ú m . 70—Música en 
la Luneta, n ú m . 72.—Idem en el Malecón, n ú m . 73. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces.^ 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL E X C W . A Y U N T A M I E N T O 

DB LA M. N. T S. L . GIUDA.D DE MANILA. 
E l que se considere ccTu derecho á un caballo co

gido suelto en la vía púb l i ca -que se halla depositado 
en el Tr ibunal de Sampaloc, se presentará á -re
clamarlo en efta Secretar ía con el documento que jus
tifique su propiedad dentro del té rmino de diez dias, 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá k lo 
que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial \)Q.x& que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E n el dia 12 de Enero próximo y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , se celebrará en esta A d m i n i s 
t ración Central, concierto públ ico para la adquis ic ión 
de ocho m i l ejemplares impresos de padrones de ca
bezas de barangay para el impuesto de cédulas per
sonales en el año 1892, con sujeción al pUego de 
condiciones aprobado por la Intendencia general de 
Hacienda en decreto de veintinueve del corriente, y 
que es tará de manifiesto en el Negociado respectivo, 
bajo el tipo de trescientos ochenta y cinco pesos, 
diez y ocho cént imos en progres ión descendente con 
arreglo al mismo decreto citado. 

Lo que se anuncia para que llegue al conocimiento 
de los que deseén interesarse en este servicio. 

Manila, 29 de Diciembre de 1891.—El Administrador 
Central, Luis S a g ú e s . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y ú l t ima vez á los Sres. D. Bernardo Carvajal, 
D . José Forres, D. Manuel Borres, D . Carlos Polledo, 
D . t 'ablo Espinosa y D. Pedro Arrans, Administrador, 
Interventores y oficiales que respectivamente fueron 
de Hacienda públ ica de esta provincia, para que 
por s í , ó mediante apoderado legal, y los que hu-
hubiesen fallecido, sus herederos, se s i rv i rán compa-
reper en esta Adminis t rac ión Central dentro del té r 
mino de nueve diasj desde la publ icación del pre
sente anuncio en la Gaceta oficial, con objeto de 
notificarles una providencia- de la Sala especial de 
f i l ip inas del Tr ibunal de Cuentas del Reino, re
ca ída en espediente que á los mismos refiere; en la 
inteligencia que de no verificarlo así , les pa ra rá el 
Perjuicio que en derecho haya luguar. 

Manila, 26 de Diciembre de 1891.—El Adminis
t r a c i ó n Central, Luis S a g ü e s . 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA . 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 6 
de Febrero próximo venidero á las once de su ma
ñana , se sacará á pública licitación por 2.* vez s i 
mul táneamente en Manila (Capitanía del Puerto) y 
Cavile (Ayudant ía mayor) por haber resultado desierta 
la 1.a, el suministro de efectos diversos comprendidos 
en el grupo 8.o lote n ú m . 2 que durante 2 años 
puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Qa-
ceta de Manila n ú m . 327 de 24 de Noviembre ú l 
t imo, cuyo acto t endrá lugar ante la Junta que se 
constituya en Manila y la especial de subastas 
que al efecto se r eun i r á en este Establecimiento, 
en el dia expresado y una hora antes de la s eña 
lada, dedicando los primeros 30 minutos á las acla
raciones que deseén los licitadores 6 puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las pro
posiciones, á cuya apertura se. procederá terminado 
dicho úl t imo plazo. 

Las p^ rsonas que quieran tomar imrte en dicha subasta 
p resen ta rán sus prpposicioues con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas de l . 1 cumento de depósito 
y de la cédula personal, sin c^yos requisitos no se
rán admisibles; advir t iéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbr ica 
del interesado. 

Cavite, 31 de Diciembre de 1891,—Enrique L . Perea. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apoftadero, se anuncia al público que el 3 
de Febrero p róx imo 'ven ide ro á las once de su ma
ñ a n a , se sacará á pública licitación por 2.a vez con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a s imul t ánea 
en Maila (Capi tanía del Puerto y Cavite Ayudan
tía mayor) el suministro de las clavazones com
prendidas en el grupo 5.°, lote n ú m . 2 que durante 
2 años , puedan necesitarse en este Arsenal, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Manila n ú m . 321 de 18 de Noviembre ú l t imo , 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que se consti
tuya en Manila y la especial de subastas que al^ efecto 
se r eun i r á en este Establecimiento, en el dia ex
presado y una hora antes de la señalada , dedi
cando los primeros 30 minutos á las aclaraciones 
que deseen los licitadores ó puedan ser necesarias 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura, se procederá terminado dicho ú l 
timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula persona), sin cuyos reqüisitos no se rán 
admisibles; advir t iéndose que en el sobre de los p"le
gos deberá expresarse el servicio objeto de la propo
sición, con la mayor claridad y bajo la rúbr ica del 
interesado. 

Cavite, 24 de Diciembre de 1891.—Enrique L . Perea. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Angat. 

Doña Patricia de los Santos y Vil larama solicita la 
adquis ic ión de terreno baldío realengo que radica en 
el sitio de Pinagbarilan, cuyos l ímites; al Norte, la 
sapa llamada Liputan, al Este la sapa llamada P i 

nagbarilan y terreno baldío, al Sur, la sapa llamado 
palanas y al Oeste, con terrenos solicitados por Don 
José de los Santos y D. Mariano de los Santos, com
prendiendo una extensión da 72 hectáreas, 6 i áreas 
y 2 0 c e n t i á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Gui l le lmi . 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Laoag. 

Don Pió Foronda solicita la adquisición de un te
rreno baldío que radica en el sitio de Nagpapaao, 
cuyos linderos son; al Norte, con unos arenales, al 
Este con terrenos de los herederos del difunto Don 
Mariano Foronda, D. José Agbayani, el exponente Don 
Victoriano y D. Eugenio Ernando y D. Angel Sam-
payan; al Sur con los del difunto D. Celedonio Cas
tro y el estero Oasacan y al Oeste también con unos 
arenales el estero Casacan terreno de D. Juan Pagu-
rayan y de los herederos de los difuntos D. José y 
D. Anastacio Ernando comprendiéndose una extensión 
aproximada de m i l seiscientos diez metros. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia a l 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.- --El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guil le lmi. 

Pro.* de la Isabela de Luzon. Pueblo de Tumauini . 

Don Rafael Izquierdo solicita la adquis ic ión de un 
terreno baldío que radica en el sitio de «Malamag,» 
cuyos límites son: al Norte, y Este con el estero 
Malamag, al Sur, con terrenos panicu'ares y al Oeste, 
con los de Fulgencio Talave y al rio grande de Ca
gaban, comprendiéndose una extensión aproximada de 
treinta héc ta reas . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 
2.0 Jefe, J. Gui l le lmi . 

oí 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Tiagan. 

Don Guillermo Albiar y Arboleda solicita la ad
quisición de un terreno en el sitio Dadacan, cuyos 
límites son¡ al Norte con terrenos del Estado; al Este, 
con el Riachuelo y terrenos de D. Luis Gamisera; 
al Sur y Oeste coa terrenos del Estado con una su
perficie de, seis hec tá reas . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventaf, de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2 o 
Jefe, J. Guil le lmi. 

Don Urbano Laidazabal solicita la adquisición de 
un terreno en el sitio de «Tuquep», cuyos límites son: 
al Norte., Este, Sur, y Oeste con terrenos del Estado 
con una extens ión de seis hectáreas . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 30 de Diciembre de 1891.—El Ingeniero 2-0 
jefe, J. Gui l le lmi . 
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SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O DE ESTA M. N . y S. L . CIUDAD 
DE M A N I L A . 

Relación de las alhajas procedentes de la Casa Agencia de Empeños de D. R i 
cardo C. González, vendidas en pública almoneda el 16 de Diciembre de 1891, 
por el Mart i l lo de D. Manuel Genato, ante el Notario públ ico D. José E n 
gracio Monroy k saber: 

Número 
de la 

papeleta. D E T A L L E DE LAS A L H A J A S . 
Costo Cantidad Saldo 

del en que k favor de 
empeSo. se vendió, la prenda 

31952 U n par criollas de oro con perlitas. 
31956 UQ rosario de oro con lazo y cruz de i d . 
31987 Una peineta de carey con oro, dos hor 

quillas de tumbaga. . 
32022 Dos pares aretes de oro, uno de ellos con 

pelo de i d . 
32027 Una peineta de carey con oro, u n rosario 

de madera y oro con lazo de tumbaga 
y relicario de oro. 

32096 Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de plata, otro i d . i d . de tumbaga, 
un botón de oro con piedra falsa. 

32135 Un par criollas de oro, un anillo de tumbaga. 
3?186 Un psr dormilonas de oro con piedras falsas. 
32205 Una peineta de carey con oro, u n par crio

llas de oro con cinco perlitas. 
32216 Un rosario de madera y oro con lazo y 

relicario de tumbaga. 
32263 U n par aretes de oro y pelo, u n anil lo 

de i d . con piedra fal 'a y tres perlitas. 
32271 Una peineta de carey con oro, un par are

tes, un lazo y relicario de tumbaga. . 
32289 Una cadenita de oro con lazo y cruz de i d . 
32291 Un anillo de oro. 
32347 Tres anillo de oro con ocho perlas pequeñas . 
32353 Cuatro peinetas de carey con oro, un par 

aretes de plata dorada. 
32379 Un anillo de oro con cuatro diaman ti tos, 

otro i d . de id . con perlitas, un relicario 
de i d . roto, un arfiler de id . roto. 

32389 Una pulsera de oro y plata con quince 
brillantes de mayor y menor y chispas 
de diamante. 

32474 Un añi l o de oro con tres perlitas. 
32521 Una peineta de carey con oro, una horquilla 

de tumbaga. 
32527 Dos peinetas de carey con oro, una de 

ellas con pelo, un alfiler de i d . con pie
dra falsa, un anillo de tumbaga, un par 
aretes de oro. 

32537 Una peineta de carey con oro roto, dos 
botones de tumbaga con iniciales de oro. 

32538 Un par broqueles de oro con br i ' lant i tos . 
32547 U n anillo de oro con un brillante pequeño 

y siete bril lantitos, un anillo de oro con 
tres brillantitos p e q u e ñ o s . 

32561 Una peineta de carey con oro y pelo, u n 
rosario de azabache y oro con lazo y 
oro de tumbaga. 

32692 Doce peinetas de carey con oro y pelo. . 
32702 Un relój para bolsillo con caja de oro n ú 

mero 3592 y leontina de oro con guar
dapelo de i d . , dos anillos de oro con 
cuatro brillantes. 

32752 Una hevilla de tumbaga. 
32816 Una leontina de oro con pasadores de i d . 

y algunas piedras falsas con guardapelo 
de i d . y "vidrio. 

32828 Un rosario de oro con luzo y relicario de i d . 
32879 Un seguro de oro. 
32891 Una peineta de carey con plata y pelo., u n 

par criollas de oro con perlitas. 
'32935 Una peineta de carey con oro roto. 
32949 Una cadena de oro reventada en varias 

partes con lazo y cruz de i d . 
32951 Un anillo de oro, u n par aretes de oro 

con pelo de i d . 
32960 Un anillo de oro con tres perlitas. 
33015 U n anillo de oro. 
33043 Un rosario de oro y perlitas con lazo y 

cruz de i d . i d . 
33048 Dos peinetas de carey con oro, una de 

ellas con pelo. 
33107 Uoa peineta de carey con oro, un par are

tes de oro con pelo de i d . 
33117 Una garganti l la de oro con medal lón de 

i d . con piedras falsas y perlitas. 
33126 Dos peinetas de carey con oro, una de ellas 

roto. 
33170 Una moneda de oro española de á diez y 

seis pesos. 
33193 Un bo tón de oro con perlitas. 
33279 Un par aretes de oro con perlitas. 
33289 Un anillo de oro con una piedra falsa y 

dos perlitas. 
33300 U n anillo de oro con un brillante pequeño . 
33304 Un anillo de oro con piedras falsas. 
33350 Uua orquilla de tumbaga, una anillo de oro 

con tres perlitas. • 
33407 Un par aretes de oro con polo de i d . . 
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33425 U n par criollas de oro con perlitas. 
33493 Un par dormilonas de oro con perlas pe

queñas . • 
33498 Dos pares aretes de tumbaga, u n anillo 

de oro con piedras falsas. 
33537 Una peineta de carey con oro, dos clavos 

de plata y oro con trece perlitas. 
33558 U n anillo de oro con un diamantito y dos 

chispas de id . 
33566 Un anillo de oro con una piedra falsa, otro 

i d . de tumbaga. • 
33604 Una horquil la de tumbaga, un anillo de oro. 
33623 U n anillo de oro con un brillante pequeño 

y dos brillantitos. 
33679 U n anillo de oro con perlitas. 
33683 Un par aretes de oro. 
33709 U n anillo de oro con un brillante p e q u e ñ o . 
33728 U n anillo de oro con piedras falsas. 
33814 Un par aretes de oro conperlitas. 
33830 U n par aretes de oro y pelo, otro id . i d . 

de tumbaga. • 
33848 Un rosario de coral y oro con lazo y 

cruz de i d . i d . 
33976 Una horquilla de tumbaga, u n anillo de 

oro con dos perlitas. 
34004 Una peineta de carey con oro. 
34053 Una arandela de plata. s 
34055 Una horquilla y un par aretes de tumbaga. 
34130 U n rosario de oro con lazo y relicario de i d . 
34147 U n anillo de oro con seis bri l lant i tos. . 
34161 U n anillo de oro con un diamantito, 
34184 Un anillo de oro con diamantitos, otro i d . 

de i d . esmaltado. • 
34257 Una cadena de oro con lazo y relicario de i d . 
34299 Una peineta de carey con oro, un alfiler 

de oro con perlitas. * 
34331 Dos clavos de plata y oro ron perlitas, 

dos pares broqueles de oro con i d . le falta 
una perlita. ^ 

34339 U n anillo de oro con tres pe li tas. 
34367 Un rosario de coral y oro con lazo y cruz 

de i d . i d . , un anil lo de oro con un br i 
l lan t i to. • 

34427 Un guardapelo de oro. 
34434 Una peineta de carey con oro, un botón 

de oro con perlitas. i » 
34444 U n par aretes de oro con quince diamantitos. 
344510 Un anillo de oro con un diamante. 
34459 U n par aretes de oro con perlitas. 
34460 Tres piedras falsas y tres perlas pequañas . 
34479 U n anillo de oro. 
34483 Tres alfileres de plata, uno de eilos le 

falta la aguja. 
34484 U n par aretes de oro con perlitas. 
34493 U n anillo de oro con perlitas. 
34517 Un par criollas y dos anillos de oro con 

perlitas, un anillo de tumbaga con pie
dras fal as. , 

34533 Un rosario de madera y oro. 
34545 U n par broqueles de oro con dos piedras 

falsas y dos perLtas. 
34573 Un par criollas de oro. 
34615 Un par aretes de oro. 
34617 U n anillo de oro con cuatro perlitas. 
34624 Una peineta de carey con oro. 
34651 Una peineta de carey coo oro, an anillo 

de oro con piedras falsas. 
34677 Una cruz de tumbaga, un par dormilonas 

y un anillo de oro con perlitas. 
34682 Una peineta de carey con oro, un par are

tes de oro y pelo. 
34683 Un anillo de oro con tres bri l lant i tos. . 
34699 Una horquil la , un lazo y oro de tumbaga, 

un alfiler de plata con cocha nácar . 
34745 Dos botones de oro con dos perlitas. 
34749 U n par aretes de oro y pelo, dos anillos 

de i d con una perlita y piedras falsas, 
otro anilli to de tumbaga con piedras falsas. 

34750 Una peineta de carey con oro, u n lazo y 
relicario de tumbaga. 

34800 Una peineta de carey con oro, un par cr io
llas de tumbaga. 

34858 U n anillo de oro con un brillante pequeño , 
u n alfiler de oro y plata para corbata 
con una piedra falsa y nueve bri l lanti tos. 

34880 U n par aretes de oro con perlitas. 
34923 Una peineta de carey con oro, una horqui

l la de tumbaga. 
34937 U n par criollas de oro con diamantes pe

queños . 
84945 Una hevilla de tumbaga. 
34970 Un anillo de oro con un diamante pequeño . 
35025 Una peineta de carey con oro, u n anillo de 

oro con pielras falsas. 
35030 Un anillo de oro con un bri l lante. 
35035 U n anillo de oro con una piedra fdsa. . 
35045 U n par a etes de oro con perlitas. 

Cantidad Salda 
en que se á favor daj-jíti^ 

vendió. la prenda. ' del 
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1'4 
1'4 
l f 4 

2 ' 

3' 

1'4 
18' 

1*4 
1*4 

3*3 

2'1 

1*5 

25*4 
4'4 

1'4 

24* 
1*4 
7l4 

1*4 
56 f4 

3 ' 
1*4 

1*1 

'2 

' 2 
' i 

'5 
'3 

*7 

*2 

'1 
1*1 
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*2 
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la. je I» 

35091 
«I 35111 

3 5 1 4 0 

35151 
55160 
-35162 

35237 

, :35297 
sf 35334 

.35396 

.35427 

55438 
35442 

D E T A L L E DE L A S A L H A J A S . 
Costo Cantidad Saldo 

del en que se á favor de 
empeño. veniio. la prenda. 

Un anillo de oro con un brillante pequeño . 
Una peineta de carey con oro, un par bro

queles de oro con piedras falsas, un par 
aretes de i d . con corales, -una plancha de 
oro para peineta en dos pedazos. 

Una horquilla de plata, un par criollas de 
oro con cuatro perlitas. 

Un par criollas de oro. 
Un anillo de oro con un brillante pequeño . 
Un par gemelos de oro, un par aretes de 

i d . con perlas pequeñas , un anillo de i d . 
con un br i l lant i to y dos rubíes , un losa-
rio de madera y oro con lazo y cruz de 
oro. * 

Una peineta de carey con oro, nu par are
tes de tumbaga. 

Una peineta de carey con oro. 
Veinticuatro cucharas desiguales de plata. . 
Una peineta de carey con oro, un rosario de 

madera y oro con lazo y relicario de oro, 
un par aretes y dos anillos de oro con 
perlas pequeñas y perlitas. 

Dos peinetas y cuatro clavos de plata do
rada con perlitas, un par aretes y un 
alfiler de i d . i d . con i d . , un rosario de 
oro con lazo y cruz de oro . 

Un par criollas de tumbaga. 
Un par criollas de oro con perlitas. 

48' 

1*4 

2 2 ^ 

24' 

1^4 
1 4 

40'4 

2 1 ' 
1'4 
3' 

48' 

1'4 
1'4 

22'4 

24 ' 

1'4 
1*5 

40'4 

19'4 

2 1 ' 
1*4 
4'2 

Número 
de la 

papeleta. D E T A L L E D E LAS A L H A J A S . 
Costo Cantidad Saldo 

del en que se á favor de 
empeño. vendió. la prenda. 

35448 
35509 

35514 

35527 
35557 
35574 
35582 
35591 

35593 

Cuatro anillos d^ oro con piedras falsas . 
Dos pares aretes de oro, uno de ellos con 

pelo. 
Una peineta de carey con oro y pelo, u n 

par aretes de oro y pelo. 
D )8 horquillas de tumbaga. 
Una cadenita de oro con cruz de i d . 
Una leontina de oro. 
U n anillo de oro con un brillante p e q u e ñ o . 
U n alfiler de oro con diamantitos, un engaste 

de plata con treinta y ocho chispas de 
diamante. 

Una peineta de carey con oro, un anillo 
de oro, un par criollas de tumbaga con 
perlitas. 

3 ' 

1 '4 

1'4 
1'4 

1 0 4 
18' 
18' 

1 3 ^ 

3' 

4 '2 

1*4 

1'5 
1*4 

10 4 
18' 
18' 

13'4 

3 ' 

1*2 

1̂ 2 

25*4 

Manila, 16 de Diciembre de 1891.—P. P. , M . Genato, Manuel Reyes, 
R. C. González . 

Yo el infrascrito Notario doy fé: que he presenciado la almoneda de alhajas 
celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de E m p e ñ o s de D. Ricardo* C. Gon
zález , sita en la Plaza de Calderón de la Barca n ú m . 15, y que las alhajas 
en ella vendidas son las mismas y k los precios consignados en la relación 
precedente.—Manila fecha ut supra.—Engracio Monroy. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para general conocimiento. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—Bernardino Marzano. 

lINTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS Servicio de Subsistencias. Mes de Setiemhre de 189L 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorias del Distrito durante el mes espresado. 

factorías 

añila . 

Localidad 
en que se 
han reri-
ficado las 
compras. 

Manila . 

Administrador 
del servicio. 

D. Federico Nin 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR. 

Sres. Mil lat y Mitjans. 
D.a Teresa Morello. , 

Precio medio. . 
Idem del mes anterior. 

Diferencia 'en favor . 
en contra. 

Harina de 1.a clase. 

Cantidad 
Comprada. 

qq. Arroba 

130'50 113í478 
» » 

Precio. 

del 
Quintal. 

Ps. 

11 
» 

Cs. 

60 
» 

de la 
Ar-oba. 

Ps. Cs. 

334 
» 

ARROZ DE 9.a DE PANGASINAN. 

Cantidad 
comprada. 

He.' C -van 
~s r — 
esfc< 

1$' ~ ' 
9 

Precio 

del 
Hec-

P. C. 

del 
G a v n . 

P-

í 

60 
00 

1:334 
1 334 

ZACATE 

Ración 
diana. 

51 

Cavan 

05 

Precio 

de la ración 
mensual 

L E N A . 

P.s C s 

50 

P.s C s 

Cantidad 
comprada. 

qq. Arrb .a 

Precio 

del 
Quintal. 

P s C s 

50 
50 

» 
» 

de la 
Arroba. 

P.S Cs. 

Manila, 19 de Diciembre de 1891.—P. S —El Subintendente, León Alaxá . 

• SECRETARIA DE L A JUNTA DE A L M O N E D A S 
2)B LA DIRECCION GENERAD DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de A d -
nistracün C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 
2 o grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el 
Sipo en progresión ascendente de pfs. 145*80 c é a -

j timos anuales, y con entera y estricta sujeción a l 
I pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
¡•Capital, n ú m . 8, correspondiente a l día 8 de Enero 
de 1889. E l acto t end rá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección que se reun i rá 
eQ la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 

| Ciudad) y en la subalterna de dicba provincia, el dia 
' de Enero del año próximo venidero á las diez 

"fcn punto de su m a ñ a n a . Los que dessén optar á 
*a subasta podrán presentar sns proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o preci
samente por separado, el documento de g a r a n t í a co-
Respondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abrabam García 
García. 

.Por disposición de la Dirección general de A d m i -
fliatracion C iv i l , se sacará á nueva subasta pública 

servicio de suministro de raciones á los presos 
P0ores de la cárcel públ ica de Cavite, bajo el tipo 
en progresión deséente de pfs. O ' l i 4[8 por cada ra-

l^on diario, y con entera y estricta sujeción al pliego 
_? condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca-
Pllal n ú m . 285, correspondiente al dia 14 de Octubre 
de AT0 actual- E1 act0 ten(il,á lugar ants la Junta 

® Almonedas de la espresada Dirección que se reu-
teJ^- en Ia casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
Cn d11^ ^ â P^aza ^e M o ñ o n e s , (Intramuros de esta 

aad) y eil ia subalterna de dicha provincia e 

dia 7 de Enero del año próximo venidero á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.8, acompañando precisa
mente por separado, el documento de ga ran t í a corres
pondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abrabam Gar
cía Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de llocos Norte, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de pfs. 984'88 cénti
mos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, publicado en la Gaceta de esta Capital 
n ú m . 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 
1888. E l acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reun i rá en la casa 
n ú m . 1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 7 de Enero del 
año próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, pod rán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abrabam Gar
cía García . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
minis t ración Civ i l , se sacará á nueva subasta pu
blica el arriendo de carruajes carros, y caballos de 
la provincia de Capiz, bajo el tipo en progres ión 
ascendente de pfs. 413'10 céntimos anuales y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital u ú m 129 

correspondiente al dia 11 de Mayo del año ú l t i m o . 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á 
en la Casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el d ía 
27 de Enero del año próx imo venidero á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deseéu optar á 
la subasta p o d r á n presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de g a r a n t í a 
conespondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1891.—Abrabam García 
García . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t ración C iv i l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo por un trienio el arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del 2.o grupo de la provincia de 
la Union, bajo el tipo en progres ión ascendente de 
pfs. 74243 cént . anuales y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Ga-
ceta de esta Capital n ú m . 46, correspondiente 
al dia 15 de Febrero de 1889. E l acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reun i rá en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 7 de Enero del año próximo ve
nidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abrabam Gar
cía García . 
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Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de mercados públ icos del l . e r 
g rupo de la provincia de la P a m p a n í ? 3 , bajo el t ipo 
en progres ión ascendente de pfa. 2.529'49 cént imos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en l a Gaeeia de esta Ca
pi ta l n ú m . 160, correspandiente al dia siete de D i 
ciembre de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección, 
que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á l a plaza de Moriones, 
( Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 7 de Enero del año próximo ve
nidero k las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que de-
seén optar á la subasta pod rán presentar sus p ro 
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
p a ñ a n d o p-ecisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 9 de Diciembre de 1 8 9 1 A b r a b a m Garc í a 
Oarc í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica , el 
arriendo * del arbitrio de mercados públicos del 6.0 
grupo de la Laguna, bajo el tipo en progres ión ascen
dente de pfs. 6l48 cént imos , anuales y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
hallan de maui í iee to en esta N o t a r í a de m i cargo, 
tíl acto t end rá lugar , ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se r e u n i r á en la 
casa n ú m . i de la calle de Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), 
el dia 7 de Enero del a ñ o próximo venidero á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar íi la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepa
rado, el documento de g a r a n t í a correspondí nte. 

Manila, 9 de Diciembre de 1891.—Abrabam Garc ía 
Garc í a . 

Edictos. 
Por providencia de Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de Tondo de esta Capitel, dictada con esta fe ha en la cau-̂ a 
núm. 3030 por estafa, se cita y llama á la testigo ausente nom
brada Binay, vecina de Calo can, para que por el término de 
nueve días á contar desde el dia siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la «Gaceta .ificial» de esta Capital, 
com-uare^ca en este Juzgado para declarar en la citada causa. 

Escribanía del Juzgado de Tondo, 30 de Diciembre de 18bl.— 
Antonio Bustillo. 

Poi providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. Ricardo 
Ricafort y Sánchez, Juez d" primera instancia en propiedad 
del Juzgado del distrito de Tondo, en la causa húm. 2897 se
guida de oficio en el mismo sin roo por robo, se cita y llama 
a las testigos cónyuges E-roeña y Emiterio y Fenita y el esposo 
de esta llamado Danir-1, para que dentro del término de nueve 
días contados desde el dia siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta oticial> de esta Capital, comparez
can ante este dicho Juzgado sito en la calle de Salinas nú
mero 11 á prestar sus correspondientes decía aciones, aperci
bidos que de no hacerlo leutro del espresado término se les 
pararán los perjuicios consiguientes. . , ^ 

Dado en la Escríbanla de mi cargo, hoy 31 de Diciembre de 
1891 —P. Antonio Martínez. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia del distrito 
de Intramuros, dictada en la causa núm. 5579 contra Ambrocio 
Cortesa, por hurto, se cito, al ofendido D. Joaquín Molipa, para 
que en el término de nueve ./las, contados desde la publica
ción de este anuncio se presente en tste Juzgado sita en la ca
lle Solana nüm. 18 á el dn de ampliar su declaración en la re
ferida causa, apercidido que de no hacerlo se lá parará los per
juicios que en derechó hubiere lugar. 

Manila y oficio de mi cargb á 30 de Diciembre de 189K—Ma
nuel Blanco. 

Don Isidoro Gómez Plana, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia de llocos Sur. . 
Por el presente se cita, llama y emplaza á Dlonicia Ara-

buyat (a) Insiang, natural y verlna de esta Cabecera, soltera, 
de 22 anos de edad, de prtftsion costurera, de estatura re
gular, cuerpo idem, pelo, cejas y ojea negros, cara obalada, 
color moreno, frente regular, nariz chata, con cicatrises de 
viruelas en la cara y algunas en las manos; para qtie por el 
término de treinta dias, contados desde el dia siguiente al de 
la primera inserción del pre:ente en la «Gaceta oficial,» com
parezca en este Juzgado para una diligencia de justicia en la 
cansa núm. 5006 que contra la misma se sigue por hurto; bajo 
apercibimiento de que en otro caso, será declarada rebelde y 
le pararán h s perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Dado en Vigan á 10 de Diciembre de 1891.—Entrelíneas-para-
vale.—Isidoro Gómez Plana. 

Por el presente se cita, llama y emplaza, á Marcelo Aticosar 
ó Atiensar, indio, casado, mayor de edad, vecino del gremio 
de Natura.es de esta Cf-becira, para que por el término de 
nueve días, contados desde e dia siguieme al de la primera 
inserción de este edicto en la «Gaceta oficial,» comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa núm. 4c57 se
guida contra Lázaro Castillo y otro por hurto, bajo apercibi
miento de lo que en derecho hubiere lugar en caso contrario. 

Dado en Vigan á 22 de Diciembre de 1891.—Isidoro Gómez 
Plana.—Por mandado de ^u t r i a , José Benito Torres. 

Por el prfsente cito, llamo y emplazo á los procesados au
sentes Aniceto Pérez, natural de jNaga de la paovincia de llo-
ilo y vecino de esta Cabecera, casado sin hijo y Bonifac o 
Evaristo, natural y vecino de esta Cebecera, soltero de diez 
y nueve años de edad, de oficio jornalero, para que en el 
término de treinta dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial ce Manila,> se presenten en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia para dili
gencia de careo en la cau^a núm. 4722 que se instruye con
tra los mismos y otros por lesiones, apercibidos que de no 
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hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 
Dado en Vigan á 22 de Diciembre de 1891.—Isidoro Gómez 

Plana.—Por mandado de su Srfa., José Bonito Torrez. 

Don Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de llocos Norte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo al ausente Valentín 

Alejandro y Tumaueng, natural y vecino de esta Cabecera de 
veinticuatro añns de edad, casa fo, de oficio labrador, empa
dronado en la Cabecería núm. 16, de un metro y cincuenta y 
cuatro céntimetros de estatura cuerpo y boca regulares, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz chata, cara un poco ovalada, barbi
lampiño, color trigueño, con tres lunarcillos uno encima de la 
punta de la nariz, otro debajo de la cumisura isquierda de los 
labios y otro debajo del labio inferior lado derecho y procesado 
en la causa núm. 4758 por hurto y cuyo paradero se ignora 
para que dentro del término de treinta dias, contados desde 
la publicación de esta r qnisitoria en la «Gaceta oficial de Ma-
nila,» se presente en este Juzgado 6 en la cárcel pública de 
esta provincia para contestar los cargos que le resultan en le 
mencionada causa, hijo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho plazo se declarará rebelde y comtumaz y le 
pararán los perjuicios pue en derebho haya lugar, y al pro-
nio tiempo encargo á las autoridades y agentes de la policía 
judicial la busca y captura de dicho sujeto remitiendo á este 
Juzgado sí fuere habido. 

D'do en Laoag á 22 de Diciembre de 189J.—Desiderio Mon
torio.—Por mandado de su Srfa., Julio Agcauill. 

Don Manuel Abenza é Ibarra. Juez de primera instancia en 
propiedad del distrito de Calamianes, que de estar en el ejer-
cicio de sus funciones, los infrascritos testigos acompañados 
dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo José Mor-

ciera (a) Tomás Cabo l.o que fué del Regimiento núm. 6, para 
que dentro del término de 30 dias & contar desde I* fecha de 
la publicación del paesente en la «Gaceta oficial de Manila,» 
comparezca en este Juzgado ó manifieste en otro caso su actual 
paradero, al objeto de ser examinado en la causa núm. 221 
sepuida contra Nicasio Mazo y otro por atentado ^ la autori
dad con homicld o: apercibiéndole que de no hacerlo en el es-
presado término ge sustanciará la causa parándole los perjui
cios consiguientes. 

Dado en Cuyo. Calamianes & 15 de Diciembre d^ 1891.—Ma
nuel Abenza.—Por mandado de su Sría.-Gonzalo de León, Ra
món González. 

Don Anselmo Lachica, Escribano de actuaciones adicto al Juz-
frndo d> primera instancia de la provincia de Zúmbales. 

En virtud de provindencia dictada por el Sr. D. Vicente de 
Ozma y Garaizabal, Juez de primara instancia de la misma, 
en la causa núm. 2891 que se sigue de oficio en este mismo 
y Escribanía de mi cargo contra desconocidos por hurto, se cita 
y llama á los que se creen con derecho á un caballo de pelo 
castaño cc i marca, una ye»ua de pelo bayo con marca, 
depos tados en el redil del Tribunal de esta Cabecera por dis
posición de este Juzgado, para que en el término de 30 dias, 
contad-s desde el dia s¡gu:ente al de la publ cicion de este 
anuncio en la «Gaceta oficial de Manila,» se presenten en este 
Juzgado con los doctimentos justificativos de su propiedad; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del término s* ñalado. 
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

Iba á 28 de Setiemare de 1S9I.—Anselmo Lachica. 

Por providencia ífél Sr. Juez de primera instancia de la pro
vincia de l'ano-asinar, se cita, llama y emplaza al procesado 
ausente llamado Cor lio Timoteo indio, viudo, de 50 años de 
edad, natural dé T vacan provincia de llocos Sur, vecino 
del pueblo de Victo rovincia de Tarlac y residente en Arango 
comprehnncion del eb'o de Alcalá de esta provincia, dé ofi
cio labrador y es i e tatura y boca regulares, cara redonda, 
nariz chata, barba—ampiñ^, ojos pardos, pelo canoso y con 
lunarcitos en la mejilla izquierda para que por el término de 
30 dias, contados desde el dia de la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial.» comparezca en este Juzgado para 
notificarle, un euto recaído en la rausa núm. 11038 que se sigue 
de oficio en este Juzgado contra el mismo y otros por hurto 
que de hacerlo asi se le oir4 y guardará justicia ó en caso 
contrario se seguirá sustanciando dicha cfiu;a en su ausencia 
y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Lingayen, 19 de Diciembre de 1891 —José de Vera. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinan, se cita, liaun y emplaza á Petra 
Agas, india, casada, de 18 años de edad, natural y vecina 
del pueblo de Calasiao. del barangay de D. Zacarías Paraino, 
de estatura y cuerpo regulares, cara obalada, color moreno, 
nariz chata, pelo, cejas y ojos negros, boca y frente regulares, 
para que por el término de 9 días, contados desde la publi
cación del presente edicto en la «Gaceta de Manila,» compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa 
núm. 11.603 por desaparición de la dicha Petra Agas, aperci
bida que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Lingayen, 21 de Diciembre de '891.—El Escribano, José de 
Vera. 

Por providencia del Sr. Juez interino de primera instancia 
por sustilucion reglamentaria, se cita, llama y emplaza al r,-o 
fusente Mariano Olívete, indio, natural de Balaoang provincia 
de la Union, vecino del Millasfs, de diez y ocho años de edad, 
soltero, jornalero, sabe leer y escribir, para qne en el término 
de 30 dias, contados desde esta fecha se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de esta Cabecera a contestar los 
cargos que le resultan en la causa núm. 10.945 seguida con
tra el mismo y otros por hurto, qne de hacerlo así se le 
oirá y administrará justicia y de lo contrario, se le declara 
rebelde y contumaz entendiéndose con los Estrados del Jua
gado las ulteriores diligencias qne S3 practicaren respecto al 
mismo, parándole los perjuic;os consiguientes. 

Dado en Lingayen á 22 de Diciembre de 1891.—José de Vera. 

Por providencia de Sr. Juez de primera instancia de Panga
sinan se cita, llama y emplaza, á los ofendidos chino Yap-
Quiengco unturaI de Emuy imperio de China, soltero, de vein
tidós años de edad, mercader, vecino de Mangaldan de esta 
provincia y su cr ado Miguel Francisco, casado, natural de Bin-
maley, vecino de Mangaldan, de treinta y cuatro años de edad, 
para que en el término di? nueve días, contados desde la pu
blicación del presente edicto se presenten en este Juzgado para 
declarar en la causa núm. 11.403 seguida de oficio contra des
conocidos p^r robo, apercibidos que de no verificarlo se les para-
lán los perjurios consiguientes 

Lingayen. 23 de Diciembre de 1891--7osé de Vera. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
provincia de Pangasinan. recaída en la causa núm. 10260 se
guida de oficio de este Juzgado contra Valentín Macalmas y 
otros por falsificación de un documento y cohecho se cita, 
llama y emplaza a Bernardo Pagdanganan, indio, na ural y vecino 
de Calumpit de la provincia da Bulacan. de 27 años de edad, 
S'Itero, labrador, no sabe leer ni escribir, para que por el 
término de 30 dias, contafíos desde la publicación del presente 
edicto, se presente á este Juzgado ó en la Cárcel pública 
de esta Cabecera para contestar sus cargos que contra él re
sulta, apercibido se le oirá y hará justicia y en su defecto se 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que en derecho haya lugar 

Lingayen, 24 ae Diciembre de 1891.—José de Vera. 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia de PangJ 
sinan recaída en la causa núm. 11101 seguida de oficio en egí 
Juzgado contra Alejandro Pascua, por lesiones se cita, llani3 
emplaza á Alvaro Mongaya, indio, casado, labrador, de cuarenl 
affos de edad, naturílde Tagudin de la provincia de llocos-ga 
y vecino de S- Nicolás de esta del Barangay de D. Pedro Larnry 
para que por el término di 20 días, contados desde la publio 
clon del, presente edicto en la «Gaceta oficial» se presep 
á e>te Juzgado para una diligencia personal de justic a en.i 
referida causa, apercibido que de no hacerlo se le pararán ^ 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 24 de Diciembre de 1891 —José de Vera. 

Don León Apacible y Castillo. Juez de primera ins'ancia 4 
esta provincia, por sustitución reglamentciria, que de estj 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el presente actm 
rio doy fé. 
Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edici 

al testigo ausente D. Félix Ignacio, casado de treinta años;! 
edad, y Mediquillo que fué de la Vdla de Lipa, á fin de qm 
dentro del término de nueve dias, cmtados desde la primera in 
sercion del presen e en la «Gaceta oficial,» de estas Islas, 1 
presente en este Juzgado para declarar en la causa núm. 1238 
que instruyo contra Damián de Silva por homicidio, aperci 
bidQ de lo que hubiere lugar en otro caso. 

Dado en Batangas á 29 de Diciembre de 18)1. -León Apj 
cible.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Nicasio Acayan, Juez de Paz de esta Cabecera é inte 
riño do primera instancia de este partido judicial de Zan 
b. les, que de estar en el libre ejercicio de sus funciones judi-
cíales, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Fajoli( 

indio, natural del pueblo de S. Felipe y vecino de Subie i 
esta provincia, viudo, de treinta y siete años de edad, jorni 
lero, procesado por la causa núm. 2670, para que dentro d 
término de treinta, dias á contar desde la primera inserción d 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila», ŝ  presente-,̂  
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á rej 
pender sus cargos que resulten en la cítala causa, bajo apei 
cibimiento que'de no hacerlo dentro del término fijado, le 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dnda en el Juzgado de Zambales Iba á 12 de Diciembre d 
1891.—P. S., Nicasio Acayan.—Por mandado de su Sría , Aj 
selmo Lachica. 

Don Pablo García Sánchez, Capitán Graduado primer Tmien 
de la 5.a Compañía del 21 .^0 ció de la Guardia Civil, Jm 
instructor de la 4.a Línea del mismo. 
Habiéndose ausentado del Puerto de Narvacán de esta pl 

vincia, el Guardia de 2.a de la 4.a Compañía de este Tercio 
Flaviano Acosta Benson, natural de Bangued, provincia d 
Abra, á quien estoy sum riando por el del.to de decercion 
otros exesos. , I 

Usando de la jurisdicción que me cooce le el código de Justíci 
Militar por el presente primer edicto, llamo, cito y erapiazffi 
Flaviano Acosta para que en el término de 30 dias, á cont 
desde la fecha de la publicación de este edicto, se presen 
en esta plaza á prestar indagatoria, hijo apercibimiento di 
que, de no efectuarlo se le seguirán los perjuicios á que ha) «J 
lugar ' 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) exhorto 
réquiem á todas las autoridades tanto civiles como militares; 
& los agentes de la policía judicial, para que practiquen aci 
vas diligencias en busca del referido sumariado, y caso de i 
habido, lo remitan en calidad de preso, con las seguridadt ' 
convenientes á la plaza de Vigan y á mi dispo-icion ^uesu 
lo tengo acordado en providencia de este dia. 

Señas de Flaviano Acosta. 
Estatura i'655 metros, pelo negro, cejas ídem, ojos pa 

nariz chata, barba lampina, boca regular, color moreno. 
Víg'in, 9 de Diciembre de 1891.—El (japitan l.er Teniente JtM| .B] 

Instructor, Pablo García . -Por mandato.—El Secretario, H<pá sf; 
lito Gadut. 

Don Francisco Rapal'o é Iglesias, Teniente de Navio dei 
Armad», Ayudante de la Comandaocia Militar de Marina i 
Manila y Fiscal de una sumaria. 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplnzo al individuo Ma 

colino Baraña, para que en el término de diez días se pi 
senti en esta Comandancia de Marina paia declarar en 1 
sumaria que me hallo instruyendo. 

Manila, 31 de Diciembre de 1891.—Francisco Rapallo.—B 
su mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Frascisco Rapa'lo é Iglesias, Teniente de Navíj de Ia¿ • 
mida Ayudante de la Comandancia m í l t i r de Marina 
Manila y Fiscal de una sumaria. 
Por el segundo edicto cito, llamo y emplazo al indivídi 

Lucio Federico natural de puerto Galera provincia de Mindoi 
para que por el término de 20 dias, se presenve en estáf l 
mandancía de Marina para declarar en una sumaria que m 
halló instruyendo. 

Manila, 31 de Diciembre de 1891.—Francisco Rapallo.—PorBlt 
mandato, Gabriel Sucgang. Mr 

Don Francisco Soro Palazon, Capitán de la primera GompaJ .1 
del vigésimo segundo Tercio de la Guardia Civil y J(|PM 
instructor de la sumaria que se instruye al Guardia de pjá i 
mera de dicha Compañía y tercio por el delito de ssgtíal- 1 
deserción Florentino C populan Sorrilla. I 
Por la presente requisitoria llamo c-to y emolazo S. FUI NW 

tino Capulpulan Sorrilla Guardia de primera*de la referí gs[ 
Compañía y tercio natural de Biñang provincia de la Lae)l 
soltero hijo de Eduardo y de Nasaria de 25 años de edaftl "3 
estatura 1 metr. s 55í milímetros sus señal y pelo cejas Va líí 
negros, nariz chata, barba regular, boca idem. color morél 
frente requisitoria en la «Gaceta de Manila,» comp re/ca i''-3., ,] 
Cabecera de Linea para responder á los cargos qn. le resuUU)^ 
en la cnusa que se instruye por dicho delito de deserción bí 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fiiadoW 
declarado rebelde pirándolo el perjuicio que nava lugar. Vf 

A su vez en nombre !e S. M. el Rey (q. D. g.) exhor toM®| 
quiero á tolas las autoridades tanto Civiles como Militares pa^ 
qu > practiquen activas diligencias en busca del referido J F ^ 
sertor Florentino Capulpulan Sorrilla y en caso de ser haBN 
á mi disposición, pu s aií lo tengo acordado en diligencias'^ 
este dia. "M, -

Dado en Iloilo á 14 de Diciembre de 1891.—El Capital I 
instructor, Francisco Soro.—El Secretario, Héi-mog^neí NoC(il0 

Guardia Civil 20.° Tercio.—Juzgado de ins¿mccioH 
Don Estéban García Monzón, l.er Teniente del expresado Tflf 

ció y Juez instructor de la causa que por el delito de robo' 
cuadrilla se instruye contra el paisano Aniceto Lagos (a)C< 
y otros. Hab'éndose ausentado del pueblo de Lian de 6fl , 
provincia de Batangas, donde tenia su recideucia. j 

Usando de las facúltales que me concede el articulo 
Código de Justicia militar, por este edicto, llamo, cito y emí'gnll 
al expresado Aniceto Lagos, (a) Ceto, para que en el téri»! 
de treinta dias, á contar desde la fecha de publicación dfcjfl 
edicto, comparezca en este Juzgado, constituido en Casa u j J 
tel de la Guardia Civil de este pueblo de Lemery provincjílo! 
Batangas, á prestar indagatoria, previniéndole que de no <W„ 
parecer en el mencionado plazo, será declarado revelde y ^ 1 
seguirán los perjuicios k que haya luiíai. 

Lemery, 23 de Diciembre de 1891.—Estéban García.—Pori¡ 
mandato, Hermenegildo Cuison. 
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